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PROVINCIAL IE ABASTECIMIENTOS 
I TMBSPOBTES BE BOM

Obligatoriedad, de. los industriales 
carniceros de exhibir boletos acre
ditativos del precio de las canales 
de ganado de abasto adquirido en 

. vivo a ganaderos
Por resolución de esta Delega

ción Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de 20 de agosto de 
1975, publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, núm. 189, del 
día 22 del aquél mes y año, se ra
tificaba, con carácter general, la 
obligación de todos los industria
les carniceros que adquieran reses 
fie abasto, en vivo, a ganaderos, 
de recoger y exhibir, en su caso, 
los oportunos boletos expedidos 
por las Juntas de Mataderos, que 
acreditenel precio resultante kilo 
canal, correspondiente a las adqui
siciones de ganado en vivo reali
zadas a ganaderos.

Nuevamente se recuerda el cum
plimiento de tal deber, exhortando 
a todos los industriales afectados 
para que interesen de las Juntas 
de Matadero donde sacrifiquen las 
reses, adquiridas a ganaderos, los 
oportunos albaranes con el precio 
kilo canal correspondiente, en evi
tación de los perjuicios que esta 
omisión les pudiera irrogar cuan
do dicho documento sea requerido 
de exhibición por el servicio encar
gado de vigilar la comercialización 
del producto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 22 de diciembre de 1976. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Providencias Indicíales
Burgos

D. Manuel Alonso Díaz, Licenciado 
en Derecho, Secretario del Juz7 
gado Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado, en los juicios de fal
tas que seguidamente se mencio
nan, se han dictado las sentencias 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Juicio de faltas núm. 787 de 1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 5 de noviembre de 1976.
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 787 de 1976, so
bre imprudencia con daños, en el 
que se encuentran como perjudica
dos, Esteban Guerrero Martín, ma
yor de edad, soltero, técnico de 
televisión y vecino de Burgos, ca
lle Poza, 16, 7.°, J, e Higinio Gue
rrero Martín, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de Burgos, 
calle Vitoria, núm. 174, 4.°, C. Con
tra Pedro Casado Almenda, vecino 
de Madrid, calle Virgen de Aránza- 
zu, núm. 27, sin que se conozcan 
más datos personales dél mismo, 
en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Pedro Casado 
Almenda, como autor de una falta 
de imprudencia con daños, ya de
finida, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, pago de las costas pro
cesales y abono de 6.007 pesetas 
de indemnización al perjudicado.

Juicio de faltas núm. 1.041/76.
Sentencia—En la ciudad de Bur

gos, a 16 de octubre de 1976.
■El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 1.041 de 1976, so
bre imprudencia con daños, en el 
que se encuentran perjudicados 
Manuel Geralde, de 45 años, casa
do, obrero, residente en Francia, 
7 Rue de la Valle du Bois 92140, 
Clama; José Joaquín Vaz, de 43 
años, casado, obrero y residente en 
Francia, 39 Rue Collange, 92300 Le- 
vallois; Ramón Otero Soto, de 38 
años de edad, casado, obrero, y re
sidente en Alemania Landgrafenstr 
21,6000, Frankfurt. Contra José Ló
pez Prados, vecino de D u r a n g o 
(Vizcaya), Carretera General dé 
Bilbao a San Sebastián, 17, 5.°, sin 
que se conozcan más datos perso
nales del mismo, siendo partes el 
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo líbremente al denunci a d o 
José López Prados, de la falta de 
imprudencia con daños de que vie
ne siendo acusado en la presente 
causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

Juicio de faltas núm. 939 de 1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 5 de noviembre de 1976.
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número dos 
de la .misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas número 939 de 1976, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se encuenetra como perjudicado 
José Luis Hernández López, de 30 

añqs de edad, soltero, Maestro Na
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cional y vecino de Bilbao, calle 
Avda. de José Antonio, número 34. 
Contra José Esteve Martins, de 28 
años de edad, vecino de Clamart 
(Francia), con domicilio en 97 Rué 
Condorcet, sin que consten más 
datos personales del mismo, hoy 
en ignorado paradero, en cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado José Esteve 
Martins, como autor responsable 
de una falta* de imprudencia con 
daños ya definida, a la pena de
I. 000 pesetas de multa, abono de 
las costas procesales y pago de 
6.981 pesetas de indemnización al 
perjudicado José Luis Mernández 
López.

Juicio de faltas núm. 921 de 1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 5 de noviembre de 1976.
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número uno 
de la misma y su partido, habiendo 
visto y oído las precedentes actua
ciones de juicio verbal de Jaitas 
núm. 921 de 1976, sobre impruden
cia con daños, en el que se encuen
tran como perjudicados Femando 
Angulo González, mayor de edad;
J. L. Telégrafos, y vecino de Bur
gos, calle Santa Clara, 40, 4.° B. 
Contra José Navarro González, re
sidente en 6091 Trebur (Alemania), 
con domicilio en Astherimer Str. 
21, sin que se conozcan más datos 
personales del mismo y hoy en 
ignorado paradero, siendo partes 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
José Navarro González, de Ia falta- 
de imprudencia con daños de que 
viene siendo acusado en la presen
te causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

—oOo—
Juicio de faltas núm. 975 de 1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 5 de noviembre de 1976.
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 975 de 1976, so
bre imprudencia con daños en el 
que se encuentran como perjudica
dos María Izazkum Martínez Echa- 
rri, mayor de edad, casada, y veci
na de Leaburu, Tolosa, y Luis Ma

ría Alcorta Orbegozo, mayor de 
edad, casado y vecino de Leaburu 
(Tolosa). Contra Ramos Fernández 
Pereira, de 25 años de edad, do
miciliado en Cabeceras de Bastte 
(Portugal), sin que se conozcan 
más datos personales del mismo, 
hoy en ignorado paradero y res
ponsable civil subsidiario Monsieur 
Restic Olden, domiciliado en 27.000 
Metz, calle 102 Rué Oux Arenes 
Arenes (Francia), en ignorado pa
radero, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el ■ Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ramos Fernán- 
des Pereira, como autor responsa
ble de una falta de imprudencia 
con daños, ya definida, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, abono 
de las costas procesales y pago de 
6.936 pesetas de indemnización a 
los perjudicados, Luis María Alcor 
ta Orbegozo y María Izaskum Mar
tínez, declarando como responsa
ble civil subsidiario a Mo n s i e ur 
Ristic Olden.

—oOo—
Juicio de faltas núm. 1.053/76.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 6 de diciembre de 1976.
El Sr. D. Fidel Angel Martínez 

de la Fuente, Juez Municipal núme
ro uno de esta ciudad y su parti
do, habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas núm. 1.053 
de 1976, sobre imprudencia con da
ños, en el que se encuentra como 
perjudicado Francisco Diez Ibáñez, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Cáceres, calle La Ma
drina, bloque 10, 2.°, A. Contra 
Federico Pascual Pastor, con domi
cilio ep la calle López de Hoyos, 
número 80, sin que se conozcan 
más datos personales del mismo, 
en cuyo procedimiento ha sido par
te el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Federico Pas
cual Pastor, como autor de una 
falta de imprudencia con daños, 
ya definida, a lap ena de 3.000 pe
setas de multa, pago de las costas 
procesales causadas y abono de 
23.907 pesetas al perjudicado Fran
cisco Diez Ibáñez.

Así por estas mis sentencias, de
finitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Mateos San
tamaría.

Concuerdan bien y fielmente con 
su original al que me remito caso 

necesario y para que conste y sir
va de notificación a los denuncia
dos,. expido la presente en Burgos, 
noviembre de 1976.—El Secretario, 
Manuel Alonso Díaz.

Por tenerlo así acordado en jui
cio de cognición núm. 167 de 1975, 
seguido ante este Juzgado Muñí- 
cipal número 2 de Burgos, a ins
tancia del Procurador don Julián 
de Echevarrieta Miguel, en nom
bre de «Maquinaria Agrícola Za
ga» S. A., contra don Pedro Gómez 
García, con último doínicilio en 
Avda. del Cid Campeador, 63, y ac
tualmente en ignorado paradero,, 
sobre reclamación de 44.514,50 pe
setas, se libra el presente para lle
var a cabo la diligencia de notifi
cación y emplazamiento del deman- 
.dado, para que en el improrroga
ble plazo de seis días se persone 
en autos para contestar a la de
manda, previniéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, 
y haciéndole saber que caso de per
sonarse se le concederá un plazo 
de tres días para que conteste a 
la misma, y hacerle entrega de las 
copias que se hallan a su disposi 
ción en esta Secretaría del Juzgado 
Municipal número 2 de Burgos, si
ta en: planta baja del Palacio de 
Justicia.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento a don 
Pedro Gómez García, actualmente 
en ignorado paradero, expido el 
presente en Burgos, a 16 de diciem
bre de 1976.—El Secretario Licinio 
Pedro Vaquero. 6.159.—591,00

«muraos fiPieimES
Oalegatión ¡íe í'rahaje ie lnipi

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la actividad de 
Piensos Compuestos, remitido a 
esta Delegación y,

Resultando: Que por escrito de 
22 del pasado mes de octubre la 
Delegación Provincial de Sindica
tos comunicaba haber autorizado 
las deliberaciones para llevar a ca
bo el establecimiento de un pri
mer Convenio para la actividad ci
tada.

Resultando: Que en 11 del ac
tual mes se recibió el texto del 
Convenio que fue suscrito en 29 
del pasado mes de noviembre, 
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acompañándose de las Actas de 
las negociaciones, la documenta
ción estadística correspondiente, 
con la distribución del colectivo 
afectado y los Informes precepti
vos.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
legales y reglamentarias.

Considerando: Que está Delega
ción es competente para resolver 
lo acordado por las partes en Con
venio Colectivo respecto a su ho
mologación asi como para dispo
ner su publicación a tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/1973 de 1° de diciembre de Con
venios Colectivos Sindicales de 
Trabajo y art. 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974 —dando nor
mas de desarrollo a la indicada 
Ley.

Considerando: Que el Convenio 
acordado se ajusta a los preceptos 
reguladores, contenidos fundamen
talmente en la Ley y Orden ante
riormente citadas no observándose 
en él violación a norma alguna de 
derecho necesario y como por otra 
parte su contenido se halla en con
cordancia con lo disouesto en el 
artículo 5.° del Real Decreto-Ley 
18/1976 de 8 de octubre procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo Sindical Provincial 
de la actividad de Piensos Com
puestos, disponiendo su notifica
ción a las partes y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, 15 de diciembre de 1976. 
El Delegado de Trabajo (Ilegible).

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo para las actividades de 
fabricación de Piensos Compuestos

Artículo l.° — Ambito de aplica
ción.

El presente 1 Convenio Colectivo 
Sindical de Trabajo será de apli
cación obligatoria para todas las 
Empresas actuales y futuras en
clavadas en la provincia de Bur
gos, dedicadas a la fabricación de 
Piensos Compuestos y al personal 
que en ellas presta sus servicios.

Art. 2.° — Vigencia.
Entrará en vigor el día primero 

de noviembre de 1976. cualquiera 
que sea el día de su publicación en 
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el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con una duración de dos años has
ta el día 31 de octubre de 1978, y 
será prorrogado de año en año por 
la tácita, de no mediar denuncia 
y previo aviso de las partes en el 
término y forma que señala la vi
gente Ley de Convenios Colectivos.

Art. 3.° Revisión.
Al término del primer año de vi

gencia, o sucesivos en caso de pró
rroga, las tablas salariales del pre
sente Convenio serán revisadas de 
acuerdo con las variaciones del ín
dice del coste de la vida en el 
conjunto nacional, elaborado por 
el Instituto Nacional de Estadísti
ca, para los primeros doce meses 
de vigencia o sucesivos, caso de 
prórroga, aplicándose a las tablas 
salariales el incremento del coste 
de vida correspondiente incremen
tado en dos puntos.

Art. 4.°-—Compensación y absor
ción.

Las mejoras implantadas en vir
tud de este Convenio podrán ser 
compensadas y absorbidas, hasta 
donde alcancen, por las retribu
ciones voluntarias de cualquier 
clase que tuvieren establecidas las 
Empresas, así como por los incre
mentos futuros de carácter legal 
que se impongan.

Art. 5.° — Jornada especial.
Las Empresas procurarán esta

blecer, por lo que a las categorías 
administrativas se refiere, una jor
nada intensiva en el período esti
val comprendido del 15 de julio al 
15 de septiembre.

Art. 6.° — Comisión Paritaria.
Se crea una Comisión Paritaria 

de interpretación, arbitraje, conci
liación y vigilancia del Convenio, 
estando integrada por un Presi
dente, que será el del Sindicato 
Provincial de Cereales, o persona 
en quien delegue-, y por dos repre
sentantes de la parte económica, 
D. José A. Sabadell González y 
D. Jesús C. Martínez Renedo y 
otros dos por la representación de 
los trabajadores y técnicos, doña 
Josefina González Martínez y don 
José A. Hierro Abad.

Art. 7.° — Estipulación final.
En todo lo no previsto por el 

presente Convenio Colectivo se es
tará a lo dispuesto en la vigente 
Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la Industria de Piensos 
Compuestos aprobada por Orden 
Ministerial de 29 de julio de 1970, 
Ley de Relaciones Laborales de 8 
de abril de 1976 y demás disposi
ciones legales establecidas o que se 
dicten en el futuro.

TABLA DE SALARIOS

Categorías Profesionales Salario base Plus Convenio Total

P. Técnico
Titulado Superior .......................... 15.500 2.550 18.050
Titulados ........................................... 14.500 £550 17.050
Jefe Fabricación.............................. 13.750 2.550 16.300
Ayudante Técnico .......................... 13.000 2.550 15.550
Aux. Laboratorio ................... ........ 11.500 2.550 14.050
P. Administrativo
Jefe Administrativo........................ 14.500 2.550 17.050
Oficial Administrativo 1.a .............. 13.500 2.550 16.050
Oficial Administrativo 2.a .............. 12.500 2.550 15.050
Auxiliar Administrativo.................. 12.000 2.550 14.550
Aspirante de 1.a .............................. 8.800 2.550 11.350
Aspirante de 2.a .............................. 7.750 2.550 10.300
P. Comercial
Jefe de Ventas ............................... 15.000 2.550 17.550
Jefe de Zona ................................... 13.500 2.550 16.050
Promotor de Ventas........................ 12.500 2.550 15.050
P. Subalterno
Pesador ............................................. 12.300 2.550 14.850
Telefonista........................................ 12.000 2.550 14.550
Ordenanza ............... ..................... 12.000 2.550 14.550
Vigilante ........................................... 11.700 2.550 14.250
Botones de 14 a 15 años .............. 7.000 2.550 9.550
Botones de 16 a 17 años .............. 8.200 2.550 10.750
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Categorías Profesionales Salario loase PZ^s Convenio Toíti

P. Obrero
12.600 2.550 15.150

Mecánico Electricista ..............  •• 12.300 2.550 14.850
Oficial Oficios Varios ................... 12.000 2.550 1.4.550
Aprendiz de 14 a 15 años............ 6.760 2.550 9.800
Aprendiz de 16 a 17 años............ 8.250 2.550 10.800
P. Fabricación
Encargado ........................................ 12.300 2.550 14.850
Ayudante Encargado...................... 12.000 2.550 14.550
Mozo o Peón ................................... 11.700 2.550 14.250
Mujer de limpieza ... .................. 11.400 2.550 13.950

Art. 8.° — Plus de Convenio.
Este Plus, que se establece en 

2.550 pesetas mensuales, para to
das las categorías, no será tenido 
en cuenta a efectos de antigüedad, 
horas extraordinarias v gratifica
ciones extraordinarias.

Se mantiene la Prima de Asis
tencia en los términos establecidos 
en el número dos dlel art. 18, en 
su redacción por Orden de 30 de 
abril de 1976, consistente en 150 
pesetas por día trabajado. Igual
mente se respeta el número tres 
de dicho artículo.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotírón

Solicitada la devolución de la 
fianza por el con t r a t is t a de las 
obras de reparación de la Casa del 
Sr. Médico, se hace público en 
cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que 
puedan presentarse las reclama
ciones a qu.e haya lugar, en plazo 
de quince días?

Cerezo de Río Tirón, 17 de di
ciembre de 1976.—El Alcalde, José 
María’Femández.

6.117.-192,00

Ayuntamiento de Valle 
de Vaidebezana

Instruido expediente sobre suple- 
mentó de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante .en el último ejercicio U- 
qujidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de 15 días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de lu 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado rete-* 
rido expediente, y por las personas’ 

legitimadas para ello, formular las 
rqclamacjop.es que se, estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
ej) el artículo 691.3 de la 'Ley de 
Régimen Local vigente.

Valle de Valdebezana, 14 de di
ciembre de 1976.—El Alcalde, (ile
gible).

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Gumiel 

de) Me rea de
En el «Boletín Oficial del Esta

do», núm. 302, fe,cha 17 del actual 
mes de diciembre, publica, resolu
ción del Ayuntamiento de esta vi
lla, por la que se anuncia subasta 
para la ejecución de las obras de 
pavimentación de las calles, Gene
ral Mola, Los Pozos, San Pedro, 
Las Pradas, Consistorio, Plaza del 
Generalísimo y calle del General 
Dávila (1.a parte), que en síntesis 
comprende:

Tipo de e licitación por contrata 
a la baja, 3.384.521 pesetas.

Fianza provisional, 70.000 ptas.
Fianza definitiva, la que resulte 

de aplicar los porcentajes míni
mos del artículo 82 del Reglamento 
de Contratación a la vista del im
porte de la adjudicación.

Plazo de ejecución de las obras, 
seis meses.

Garantía definitiva, un año a con
tar desde la recepción provisional.

Plazo para aptar a la subasta, 
20 días hábiles, contados desde el 
siguiente hábil al de la publicación 
da la subasta en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Apertura de plicas, al día siguien
te hábil al de la terminación de 
presentación de proposiciones, a 
las trece horas en el salón de se- 
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Sipqes, bajp la pre£>jdpnciq cjel 
rjpr Alcalde p Cpnpejftj. en quj.ep 
delegue, con asistencia dpi Secre
tario de la Corporación.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos, se hallan a dis
posición de los posibles interesa
dos en la Secretaría Municipal.

Gumiel de Mercado, 20 de diciem
bre de 1976.—El Alcalde, Juan Cal
vo del Campo.

6.134.-624,00

Ayiiiitaxniento de Oimedillp 
de Roa

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, a las doce ho
ras del décimo día hábil, contados 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, la su
basta de 415 pinos secos, madera
bles, marcados, con un volumen 
de 103 metros cúbicos de madera 
y 58 metros cúbicos de leña de sus 
copas, en el monte «Carregumiel» 
201-C, de está pertenencia, en el 
precio de tasación inicial de 75.000 
pesetas.

Para poder optar a la subasta, 
los licitadores consignarán como 
garantía provisional el 5 por 100 
de la tasación.

Esta subasta es ds carácter ex
traordinario y se cele b r a r á con 
arreglo a las condiciones publica
das en el Boletín Oficial de la pro
vincia, núm. 254 de 8 de noviembre 
dg 1960 y 25 de abril de 1975.

Si la primera subasta quedara 
desierta, se celebrará la segunda 
y la tercera, a los diez días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la celebración de las ante
riores, a la misma hora y en las 
mismas condiciones.

OlmediUp de Roa, 18 de diciem
bre de 1976.—El Alcalde, Juan Fiel.

6.133.-573,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes .de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por ,el Ministerio para cubrir ql 
riesgo de los accidentes de los 
productores ds las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20.—BURGOS

Imprenta Peovincjai.

rqclamacjop.es

